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1. RESUMEN 

 

La descentralización de los servicios públicos por medio de la ley 142 de 994 genera una 

problemática en el sector rural, en cuanto el acceso a garantías mínimas de acceso a agua potable 

y conocimiento de legalización de los acueductos o entes prestadores de servicios públicos 

domiciliarios; razón por la cual es indispensable crear un modelo de transformación empresarial 

que ayude a los acueductos comunitarios a solventar un derecho fundamental con los mínimos 

requisitos se sanidad. 

En este orden de ideas se opta por desarrollar unos objetivos dentro de los cuales están 

inmersos tres muy importantes. El primero es caracterizar los requisitos mínimos a los cuales se 

les debe dar cumplimiento de acuerdo a la  ley 142 de 1994; como segundo objetivo se Diseña un 

modelo de transformación empresarial el cual está divido en tres aspectos relevante que pueden 

generar una estabilidad a un ente económico de este tipo; los puntos a desarrollar son el aspecto 

legal, el administrativo y el operativo, que una vez estén implementados en los acueductos 

rurales les permitirá acceder a los beneficios establecidos por el gobierno nacional y de orden 

territorial; lo que permitirá cerrar un poco la brecha generada por la ley mencionada 

anteriormente. 

 Por último, se hace la socialización del modelo con las personas interesadas que para este 

momento se llamarán presidentes o representantes legales de los acueductos comunitarios 

quisiesen serán los encargados de dar implementación del modelo compartido si ellos quieren. 

PALABRAS CLAVES 

Minga, Acueducto. Normatividad. Descentralización.Planeación. Legalidad. Saneamiento 

Sostenibilidad. 

 



 

8 
 

ABSTRACT 

 

The decentralization of public services through Law 142 of 994 generates a problem in the 

rural sector, in terms of access to minimum guarantees of access to drinking water and 

knowledge of the legalization of aqueducts or entities providing domestic public services; which 

is why it is essential to create a business transformation model that helps community aqueducts 

to solve a fundamental right with the minimum health requirements. 

In this order of ideas, it is decided to develop objectives within which three very important 

ones are immersed. The first is to characterize the minimum requirements that must be complied 

with according to Law 142 of 1994; as a second objective, a business transformation model is 

designed which is divided into three relevant aspects that can generate stability for an economic 

entity of this type; The points to be developed are the legal, administrative and operational 

aspects, which once they are implemented in rural aqueducts will allow them to access the 

benefits established by the national and territorial government; which will be able to close a little 

the gap generated by the law mentioned above. 

 Finally, the model is socialized with the interested people who by this time will be called 

presidents or legal representatives of the community aqueducts, who would like to be in charge 

of implementing the shared model if they want. 

KEYWORDS 

Minga, Aqueduct. Normativity. Decentralization Planning. Legality. Sanitation Sustainability. 
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2. INTRODUCCION 

 

Los acueductos veredales con la ley 142 de 1994,fueron relegados a un segundo plano 

teniendo en cuenta que esta normatividad descentralizo los servicios públicos domiciliarios por 

parte de estado transfiriendo la obligación  a empresas privadas; por esta razón y con el pasar del 

tiempo se fue notando más y más el abandono a los sectores rurales, ya que la norma 

anteriormente mencionada permitió que los inversionistas privados y los entes municipales 

centraran la totalidad de los recursos en brindar los servicios a toda capacidad en el sector urbano 

puesto que aquí está el desarrollo y las utilidades de las empresas por la gran cantidad de 

población. 

Visto de esta forma y ante la falta de atención de los entes encargados de brindar servicios 

públicos como derecho fundamental y ante la falta de recursos para dar satisfacción a los mismos 

en cuanto se refiere a agua potable y saneamiento básico, las comunidades rurales se vieron 

inmersas en la necesidad de buscar soluciones por cuenta de ellos mismos, por consiguiente 

optaron por reunirse en las comunidades respectivas y organizar acueductos comunitarios lo que 

quiere decir que entre ellos con mingas, con aportes de recursos económicos, tiempo de trabajo  

lograron construir bocatomas en las fuentes hídricas más cercanas y hacer redes de tubería sin 

ninguna clase de planeación y hacerla llegar hasta las viviendas en aras de tener el preciado 

líquido para las necesidades básicas; cabe aclarar que estos acueductos rurales no cuentan con los 

requisitos mínimos de salubridad, legalización, organización entre otros aspectos debido al 

desconocimiento de la normatividad por parte de las comunidades y la falta de atención y 

seguimiento de los entes encargados. 

Dentro de ese orden de ideas los acueductos funcionan sin normas legales, sanitarias, 

tributarias y financieras que garanticen una sostenibilidad a lo largo del tiempo. 



 

10 
 

Por esa razón y En función de lo planteado anteriormente  y ante la necesidad inminente de 

solventar esta situación para el sector rural, es de suma importancia crear un modelo de 

transformación empresarial, organizacional, y operativa para estos acueductos comunitarios en 

aras de crear una conciencia en este sector y  que se puedan generar unas garantías mínimas que 

ayuden a que estos acueductos sean sostenibles en aspectos económicos, ambientales y más 

importante aún que entren a ser reconocidos por los entes respectivos. 

Una vez Se logre crear una conciencia de transformación empresarial e implementar este 

proyecto de desarrollo social  y hacerse ver como una empresa que garantice sostenibilidad se 

puede optar por subsidios por parte del gobierno nacional,  entes territoriales y otros  que ayuden 

en la inversión para platas de tratamientos, ampliaciones de tanques de almacenamiento y redes 

de conducción con requisitos de salubridad  que generen agua potable apta para el consumo 

humano y así poder brindar una mayor calidad de vida a las personas del sector rural. 
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3. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO. 

 

TABLA 1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO. 

Tipo de proyecto Proyecto social. 

Nombre del Proyecto Cultura de Transformación Empresarial de los 

Acueductos Veredales del Municipio de Pitalito. 

Línea productiva  Conocimiento sobre la Transformación Empresarial de 

los Acueducto Veredales 

Ubicación del Proyecto Municipio de Pitalito, Huila y sus Corregimientos. 

Número de Beneficiadas  (76) Acueducto Veredales. 

Tiempo de Ejecución 10 Meses  

Descripción de la Propuesta Objetivo General 

Proponer un modelo de transformación empresarial para 

los acueductos veredales del municipio de Pitalito generando 

cultura de formalización. 

Objetivos Específicos. 

   Identificar las características de transformación de los 

acueductos veredales de acuerdo a la Ley 142 de 1994. 

  Diseñar un modelo general para la transformación 

empresarial de los acueductos veredales en el municipio de 

Pitalito. 

  Socializar el modelo de transformación empresarial de 

los acueductos veredales.  
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   Capacitar sobre la aplicación del modelo empresarial 

de los acueductos veredales generando un proceso de 

culturización. 

   Este proyecto pretende socializar con los 

representantes y asociados el modelo de transformación de 

los Acueductos Veredales del municipio de Pitalito Huila, se 

realizará por medio de capacitaciones con el fin de realizar 

acompañamiento socio-empresarial correspondiente para la 

buena ejecución del mismo. 
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4. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

4.1. Antecedentes 

Colombia es un estado social de derecho, el cual uno de sus pilares fundamentales es el 

respeto por la dignidad humana y para ello tiene como finalidad la obtención del bienestar 

general y el mejoramiento constante de la calidad de vida de los habitantes.   

Por lo tanto, una de las actividades del Estado es dar solución a las necesidades insatisfechas 

de la comunidad, en cuanto a la prestación de los servicios públicos domiciliarios, Ya que al ser 

indispensables se convierten en una situación de vulnerabilidad para la población. 

Ahora bien, teniendo en cuenta el artículo 365 de la Constitución Política, el cual dispone que 

los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que determina la ley, el gobierno ha 

otorgado concesiones a particulares para que estos aprovechen las fuentes o zonas de aguas 

aledañas a las ciudades y de esta forma accedan al servicio de agua.  

El servicio de agua potable surge como un negocio que permite la explotación de recursos 

naturales de manera particular, lo cual en la década de los veinte se presenta una serie de 

conflictos entre particulares y el Estado. 

Debido al crecimiento de los mismos, permite que la población y el interés del Estado por la 

salud pública se convierta en un motivó para la obtención y concepción de agua potable como un 

servicio colectivo de interés público. 

 



 

14 
 

Los gobiernos municipales en la década de los años veinte, se han encargado de manera 

directa de aquellos suministros del agua potable, pues estos son considerados como prioridad 

para el desarrollo local, permitiendo la eliminación y privilegios que tenía el sector privado.   

Por esta razón el gobierno declara la utilidad pública por parte de la nación, permitiendo la 

adquisición de las empresas del sector a través de un mecanismo denominados Fondo de 

Fomento Municipal creado por medio del Decreto 503 de 1940, con el fin de facilitar a los 

Departamentos, Intendencias, Comisarias y Municipios la realización de obras de acueductos 

veredales de las comunidades organizadas en la zona. 

 En el año 1950 por motivos de orden público, el Gobierno Nacional organizó el Instituto de 

Fomento Municipal soportado en el Decreto 289 de 1950, con la finalidad que continuara 

funcionando como institución autónoma para todos aquellos efectos que debía atender la nación 

entre otros, lo referente a las obras de acueductos en los municipios.  

De acuerdo al Artículo 365 de la Constitución Política de 1991, el cual ha otorgado a 

particulares y aquellas comunidades organizadas que participen en la provisión de estos servicios 

públicos. 

Dicha disposición fue sometida al régimen jurídico de los Servicios Públicos Domiciliarios en 

la Ley 142 de 1994, y a partir del año 2006 el gobierno opta por la política sectorial de nuevos 

planes de implementación para el manejo empresarial de los servicios de agua y saneamiento 

COMPES 3463 (PDA), permitiendo de esta manera los recursos de inversión derivados de la 

nación (Prieto & Hernandez, 2014). 
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Por otro lado, haciendo mención al municipio de Pitalito es de resaltar que su ubicación 

estratégica permite gozar de condiciones ambientales privilegiadas, incluyendo entre estos los 

recursos hídricos y tierras fértiles en varios pisos térmicos. 

También cuenta con un alto grado de biodiversidad y ecosistemas que permite mayores 

riquezas en el municipio de Pitalito, reconociendo la conservación y protección de las mismas. 

Por ello es importante crear provisión de servicios ambientales necesarios para la comunidad y el 

abastecimiento de agua, aire puro, regulación de pestes, polinización, recreación y regulación de 

inundaciones entre otros. 

Asimismo, cabe mencionar que el municipio de Pitalito, cuenta con el río Guachico el cual 

desemboca en el río Guarapas, y este a la vez es uno de los mayores afluentes del río Magdalena 

ya que nace en la parte alta de la vereda el Porvenir en el corregimiento de Bruselas.  

El rio Guachico es considerado la principal fuente de abastecimiento para la cabecera 

municipal, y junto a ello beneficia los 76 acueductos veredales y los 4 distritos de riego (Botero, 

2017). 

4.2.Problemática 

 

 Los acueductos Veredales con el trascurrir del tiempo y la migración del hombre rural a la 

ciudad han entrado en una crisis como lo es la falta de pertenencia por estos mismos,  de igual 

manera la no obtención de recursos necesarios para la Subsistencia, llevándolos a ser relegados a 

tal punto de solo prestar un servicio y en contraprestación recibir un mínimo vital por los 

suministros de agua, lo que ha impedido que estos acueductos veredales prestadores de servicios 

públicos logren su transformación convirtiéndose en Empresas de Servicios Públicos 

Domiciliarios E.S.P. y de esta manera ofrecer garantías a los Usuarios y al Estado. 
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 Teniendo en cuenta que estas asociaciones en muchos casos reciben dineros de bolsillo, lo 

cual se puede prestar para desviar recursos ya que son considerados altos valores los que se 

recaudan, todo debido a que no se existe un proceso administrativo pertinente, lo cual con lleva a 

no estar reguladas ni tampoco a tener un Seguimiento por algún ente de control, Lo que genera 

que muchos de estos recursos no se inviertan de acuerdo a La normatividad vigente para las 

Empresas de régimen especial. 

Por otra parte se hace necesario resaltar el agua como derecho fundamental propuesto por las 

Naciones Unidas y las leyes colombianas tales como: la Ley de Servicios públicos domiciliarios 

en la ruralidad 142 de 1994, CONPES 3810 Política para el suministro de agua potable y 

saneamiento básico en la zona rural, Proyecto decreto esquema diferencial ruralidad 

reglamentado parcialmente por el artículo 18 de la Ley 1753 de 2015, en lo referente a esquemas 

diferenciales para la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo en zonas 

rurales.  

El caso de las zonas rurales como los corregimientos en el municipio de Pitalito, donde se ha 

venido estableciendo procesos de construcción de los acueductos por parte de las comunidades a 

partir de conocimientos básicos llevando un proceso de organización y de participación para la 

gestión del agua en el territorio.  

Sin embargo, para el cumplimiento de los objetivos de la gestión comunitaria se generan 

obstáculos, inquietudes, dificultades contextuales por la falta de conocimientos previos, 

acompañamiento del estado, presiones sociales, normativas, económicas y culturales, llevando a 

que la comunidad pierda el interés, a la hora de formalizar estas sociedades como Empresas de 

Servicios Públicos Domiciliarios E.S.P. 
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5. JUSTIFICACIÓN 

Pitalito es un municipio que cuenta con un alto grado de ecosistemas y recursos naturales en 

comparación con otros en el departamento del Huila. Así mismo, está ubicado en la cuarta 

categoría lo que significa que tiene una población comprendida entre veinte mil uno y treinta mil 

habitantes, sus  ingresos corrientes de libre destinación anuales superiores a veinticinco mil y 

hasta treinta mil salarios mínimos legales mensuales vigentes, por lo anterior, es considerado de 

gran Importancia económica grado cinco (5) (Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística, 2019). 

 De acuerdo al Sistema de Información del Diagnóstico Sanitario Rural (DSR), el municipio 

de Pitalito reconoce setenta y seis (76) acueductos veredales que se encuentran ubicados en los 

diferentes corregimientos, los cuales tan solo cuarenta y dos de estos, cumplen con registros ante 

cámara y comercio, siendo así que treinta y cuatro acueductos no tienen ningún registro, 

percibiendo que no se encuentran formalizados. 

Ahora bien, Se hace necesario resaltar que el gobierno nacional, departamental y municipal 

habilita convocatorias para subsidiar consumos, plantas de tratamiento, compras de reservas 

naturales, mantenimientos de redes entre otros, sin tener en cuenta que estos acueductos verdales 

necesitan de manera urgente seguimiento y respaldo por parte del estado (Aguas del Huila S.A 

.ESP). 
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6. OBJETIVOS 

6.1.Objetivo General 

Proponer un modelo de transformación empresarial para los acueductos veredales del 

municipio de Pitalito generando cultura de formalización. 

6.2. Objetivos específicos. 

 Identificar las características de transformación de los acueductos veredales de acuerdo a 

la Ley 142 de 1994. 

 Diseñar un modelo general para la transformación empresarial de los acueductos 

veredales en el municipio de Pitalito. 

 Socializar el modelo de transformación empresarial de los acueductos veredales.  

 Capacitar sobre la aplicación del modelo empresarial de los acueductos veredales 

generando un proceso de culturización. 
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7. MARCO DE REFERENCIA 

7.1. Marco Teórico. 

Para el desarrollo del presente estudio nos apoyamos en diferentes autores y organizaciones, 

los cuales se basan en investigaciones relacionadas a los servicios públicos domiciliarios en 

Colombia. 

De acuerdo al estudio sectorial de los servicios públicos domiciliarios de acueductos y 

alcantarillado, por parte de Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y el 

departamento nacional de planeación, nos presenta un breve resumen sobre la historia de los 

servicios públicos domiciliarios en Colombia, el cual nos habla que en la década de los años 60 y 

70 , la financiación construcción de infraestructura, operación y mantenimiento de los sistemas 

de acueducto y alcantarillado fue asumida directamente por la Nación a través de una entidad 

descentralizada, la cual, adicional a dichos servicios, esta asumió la administración y operación 

de los mataderos, aseo público y plazas de mercado. 

Por otro lado, en los años 80 se transfirió la responsabilidad de la administración de los 

sistemas de acueducto y alcantarillado a las entidades municipales, la cual fue ratificada con las 

políticas de descentralización administrativa incorporadas en la Constitución Política de 

Colombia de 1991,e institucionalizada posteriormente bajo el esquema de empresas de los 

servicios públicos domiciliarios, consecuente con la Ley 142 de 1942, las cuales pueden ser 

empresas de carácter oficial, privado, mixto o de prestación directa de dichos servicios por la 

administración central de los municipios.  

Acercándonos a la actualidad en diciembre del 2018, el Registro Único de Prestadores de 

Servicios Públicos Domiciliarios (RUPS) del Sistema Único de Información (SUI), que 

administra esta Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) halló el registro de 
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3.113 prestadores de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, de igual manera 

incluyendo prestadores que atienden centros urbanos y zonas rurales, de los cuales el 83% del 

registro total, corresponden a prestadores menores o iguales a 2.500 suscriptores, denominados 

por la regulación económica como pequeños prestadores. 

De acuerdo al Centro de Investigaciones Económicas - Universidad de Antioquia dirigido por 

David Fernando Tobón y Germán Darío Valencia, nos expresa que con la Constitución Política 

de 1991, el sector de agua potable y en general todos los servicios públicos domiciliarios, han 

adquirido mayor importancia debido a que los temas de cobertura, eficiencia y satisfacción de las 

necesidades básicas han consignado como prioridades, con ella dando paso a la modernización 

del sector, brindando favorecimiento y acelerando la implementación de sistemas y modelos 

modernos de gestión de los servicios públicos como, por ejemplo, el fomento de la competencia 

en la oferta, ya fuera desde empresas públicas, privadas o mixtas, para que el mercado fijara los 

precios, pero con una regulación por parte del Estado. 

Según en Eladio Rey Gutiérrez, José Adelfo Lizcano Caro y Gustavo Chacón M, en su 

publicación una visión histórica de los servicios públicos en Colombia hace mención sobre la 

presencia y crecimiento de los servicios públicos como un fenómeno que acompaña el desarrollo 

de las sociedades de occidente de orden capitalista y permite como respuesta el 

desenvolvimiento de la acumulación del capital. 
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7.2. Marco Legal. 

Para tratar de cumplir con el objetivo de nuestro proyecto de investigación, haremos 

referencia a la normatividad que regula los servicios públicos domiciliarios, haciendo mención a 

leyes, decretos, artículos y documentos del Consejo Nacional de Política Económica y Social –

Compes– (Tobon & Valencia , La participación privada en la provisión del servicio público de 

agua potable, 2006). En primera instancia la ley 60 y 99 del año 1993 y junto a ella la ley 142 y 

152 de 1994, en cuanto al documentos Compes encontramos el plan de agua de 1995 -1998 y las 

Política Nacional Ambiental, Adicionalmente, la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico CRA, la cual se ha encargado de presentar una serie de resoluciones que 

rigen la operación de los prestadores. 

Una de las leyes más relevantes es la ley 152 de 1994, por la cual estable la ley orgánica del 

plan de desarrollo y determina la forma de ejecutar los procesos de planeación del desarrollo del 

país, de igual manera se dan lineamientos a las entidades de orden nacional, regional y local para 

definir los planes de desarrollo, incluido el sector de aguas, y se enfatiza en la responsabilidad 

que tienen los entes descentralizados en su manejos, con esta ley también se asignaron 

responsabilidades con respecto a la elaboración del Plan de Expansión de Coberturas y su 

complemento es la ley 99 de 1993, sobre la definición de criterios ambientales en el manejo del 

agua como recurso natural renovable, de igual manera en aspectos relacionados con la salud 

pública ,en cuanto a planificación, índices de morbi-mortalidad y gasto hospitalario en 

enfermedades de origen hídrico (Tobon & Valencia, La participación privada en la provisión, 

2006). 

De igual manera en el área financiera se hará referencia al sector de agua para la obtención de 

sus recursos, una de la forma es atreves del fondo Nacional de Regalías, ley 41 de 1994, y otras 
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como la ley 60 de 1993, en la cual determina la participación de ingresos corrientes da la nación, 

y por último la ley 142 de 1994. 

Adicionalmente, el sector de aguas cuenta con recursos provenientes del Sistema Nacional de 

Cofinanciación (Decreto 2132 de 1992) que no son reembolsables y se entregan a las entidades 

territoriales con base en los cupos indicativos definidos por el Compes, el Fondo de 

Cofinanciación para la Inversión Rural –DRI– del Ministerio de Agricultura, y el Fondo de 

Cofinanciación para la Inversión Urbana –FIU– del Ministerio de Hacienda, uno de los recursos 

más importantes proviene de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. 

Dentro de normas más utilizadas y actuales encontramos esta la Ley 142 de 1994, que es 

creada en Colombia con el fin de planificar, regular, vigilar controlar el sector de aguas, esta ley 

hace referencia a los de Servicios públicos domiciliarios en la ruralidad, CONPES 3810 “Política 

para el suministro de agua potable y saneamiento básico en la zona rural, proyecto decreto 

esquema diferencial ruralidad reglamentado parcialmente por el artículo 18 de la Ley 1753 de 

2015. 

 De igual manera la Ley 373 de 1997, que estableció el programa para el uso eficiente y 

ahorro del agua, y lo definió en su artículo primero como el conjunto de proyectos y acciones 

que deben elaborar y adoptar las entidades encargadas de la prestación de los servicios de 

acueducto, alcantarillado, riego y drenaje, producción hidroeléctrica y demás usuarios del 

recurso hídrico. 

Ahora bien, en cuanto a decretos encontramos el 673 de 2019, en su Artículo 49 de la 

Constitución Política, que Consagra que la atención de la salud y el saneamiento ambiental 

son servicios públicos a cargo del Estado, como también el Decreto 1227 del 28 de julio 

del 2017 ,el cual  reglamenta parcialmente el artículo 18 de la Ley 1753 de 2015, en la  
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prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo y por último el 

Decreto 1898 del 23 de noviembre de 2016, por el cual  define las disposiciones especiales 

para el acceso a agua potable y saneamiento básico en las zonas rurales del país. 

 Dentro de los artículos de la constitución política de 1991, se hace a los más relevantes como 

lo son el Artículo 79 el cual, Señala que todas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano. 

De igual manera el artículo 334 el cual, dispone que el Estado deberá intervenir de manera 

especial y progresiva para que todas las personas y aún más aquellas que cuenten con menores 

ingresos, tengan acceso efectivo al conjunto de los bienes y servicios básicos. 

También, el Artículo 365 que hace referencia a los servicios públicos como inherentes a la 

finalidad social del Estado y es deber de este, asegurar su prestación eficiente a todos los 

habitantes del territorio nacional, lo cual estos se encuentran sometidos al régimen jurídico que 

fije la ley y podrán ser prestados por el Estado directa o indirectamente por comunidades 

organizadas, o por particulares.  

De igual manera, el artículo 366, consagra el bienestar general y el mejoramiento de la calidad 

de vida de la población, ya que son finalidades sociales del Estado y será objetivo fundamental 

de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de 

saneamiento ambiental y de agua potable.  

Y por último el articulo 370 el cual, corresponde al presidente de la República señalar con 

sujeción a la ley, las políticas generales de administración y control de eficiencia de los servicios 

públicos domiciliarios y ejercer por medio de la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, el control, la inspección y vigilancia de las entidades que los presten. 
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7.3. Marco Conceptual. 

 

7.3.1. Transformación Empresarial.  

 Son procesos que implican cambios en la cultura de la organización y que requieren un 

proceso de transformación total. Teniendo que no se trata solo de una nueva manera de hacer las 

cosas, sino que se requiere de cambios en el modo de pensar y en el desarrollo de nuevas 

competencias   a las que apuntan. (Obeso & Anabel) 

7.3.2. Proceso de Transformación. 

 

Las condiciones de cambio se generan por decisiones o por crisis, la transformación, implica 

la creación de nuevas condiciones de vida interna que permitan una adaptación activa a las 

exigencias del entorno. Por lo tanto, la particularidad de los sistemas sociales es que la calidad de 

las emociones define el resultado del proceso de transformación y el modo de adaptación 

(Manucci, 2016) 

7.3.3. Proceso de Culturalización. 

 

Partiendo de que cultura es un conjunto de valores sociales, intelectuales y religiosos que 

caracterizan a una sociedad y de que culturizan procesos por el cual miembros de una cultura se 

adaptan a otra cultura (Bellingeri, y otros). 

7.3.4. Acueductos Veredales. 

Son unidades con visión financiera de sostenibilidad en el largo plazo, integrado herramientas 

de gestión que les permitan cumplir tanto administrativa como operacionalmente en la prestación 

de un servicio que brinde a la comunidad un recurso en condiciones de calidad y continuidad, 

mejorando las condiciones desde la captación del líquido hasta su distribución, reconociendo la  
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necesidad de cumplir con los parámetros normativos establecidos, actividad que debe ser 

empoderada por las Administraciones Municipales (Contraloria de Cundinamarca, s.f.). 

7.3.5. Asociaciones de derecho privado 

 

Las asociaciones son organizaciones estables de personas, naturales o jurídicas, que a través 

de una actividad persiguen un fin principalmente no lucrativo –o sin ánimo de lucro48– y que, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 de la Constitución Política, el Decreto 421 de 

2000 y el artículo 15.4 de la Ley 142 de 1994, se encuentra avalada para prestar servicios 

públicos domiciliarios (Otala Gomez & Cajiao Cabrera) 
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7.4.  Marco Geográfico. 

Pitalito está ubicado al sur del departamento del Huila sobre el valle de la magdalena y en el 

vértice que forman las cordilleras central y oriental a 1.318 mts sobre el nivel del mar y a unos 

188 km de la capital del Huila. es considerado la estrella vial del Surcolombiano por su 

localización estratégica, que permite la comunicación con los departamentos vecinos del cauca, 

Caquetá y Putumayo. 

El tamaño de su población de acuerdo con el último censo realizado por el DANE en Pitalito 

corresponde 130 .70 (Año 2017). Este fue 0.266% del total de la población en Colombia. Si la 

tasa de crecimiento de la población sería igual que en el periodo 2015-2017 (mayor a 

1.92%/Año), Pitalito la población para el 2020 correspondería a: 138 388 habitantes 

(Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 2020). 

Límites del municipio: Al Norte con los municipios de Timaná, Elías y Salado blanco, al 

Occidente con los municipios Isnos y  San Agustín, al Sur con el municipio de Palestina y al 

Oriente con el municipio de Acevedo., extensión total: 666 Km2, Altitud de la cabecera 

municipal metros sobre el nivel del mar, 1000-1800, temperatura media: 18 y 21º C, distancia de 

referencia: distancia de la Capital del Huila, Neiva 188 Km (Alcaldia Municipal de Pitaito Huila, 

2020). 

 Es de resaltar que Pitalito Huila cuenta con nueve corregimientos como lo son Bruselas, 

Casco Urbano, Charguayaco, Chillurco, Criollo, Guacacayo. La Laguna, Palmarito, Regueros, 

los cuales para el año 2020, el DSR “Diagnóstico Sanitario Rural” identifica setenta y seis 

acueductos veredales los cuales brindan a la comunidad el servicio del agua potable. 
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Fuente: Alcaldía de Pitalito Huila 

 

 

 

 

 

 

 

GRAFICA 1. UBICACIÓN DEL MUNICIPIO DE PITALITO, HUILA 
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8. METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

La metodología de investigación del presente proyecto tiene un enfoque de carácter 

cualitativo, el cual parte de la observación de los hechos encontrados en el objeto de estudio; 

porque se considera que permite responder mejor a los interrogantes y problemas que se han 

planteado, el cual, debe ser apoyado con la investigación de corte analítico, documental y 

propositivo.   

Al plantear un enfoque cualitativo, la investigación es encamina a la observación, tal como el 

nombre lo dice, para observar la realidad de la situación presente la cual se está abordando y que 

se pretenda analizar. 

6.1 Tipo de investigación 

Para desarrollar los objetivos del presente trabajo y teniendo en cuenta la metodología 

planteada, los investigadores deben adecuar su trabajo sobre varios tipos de investigación para 

obtener resultados acordes a las pretensiones trazadas e idóneas para dar conclusiones.    

En primera instancia se toma el tipo d investigación analítica, que consiste en la 

descomposición de un todo, en sus partes o elementos para observar las causas, y los efectos, el 

análisis es la observación y examen de hechos o situaciones en particular.  

Es necesario conocer la naturaleza del fenómeno y objeto que se quiere estudiar para 

comprender su esencia. Este método nos permite conocer, indagar, y entrar en materia con lo 

cual se puede explicar, hacer analogías, comprender mejor su comportamiento y establecer 

nuevas teorías, de lo que ya se tiene como referencia para partir de alguna definición en 

específico ( Rivera Cacares, Forero Rodriguez, & Cantillo Bornachera, 2018).  
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También se ve necesario la investigación de tipo documental. Cuando se habla de 

investigación documental es indispensable estudiar e interpretar hechos históricos o pasados; no 

hay otro modo, en general, de enterarnos de los hechos pasados si no es apelando a una gran 

proporción de datos secundarios y terciarios. 

 El principal beneficio que se tienen como investigador mediante una indagación documental 

es que puede incluir una amplia gama de fenómenos, y hechos a los cuales se tiene acceso de un 

modo directo, en el cual se puede abarcar una experiencia inmensamente mayor, permitiendo  ser 

realizada  a través de la recopilación de información literaria relacionada con el tema: 

Publicaciones en internet,  revistas ,así como cualquier documento que proporcionó la 

información necesaria (Catuche, 2017). 

Finalmente, se toma la investigación de tipo propositiva por cuanto se fundamenta en una 

necesidad o vacío dentro del objeto que se desea conseguir, una vez que se tome la información 

descrita, se realizará una propuesta de sistema de evaluación del desempeño para superar la 

problemática actual que presenta en cada una de sus las deficiencias encontradas. Al identificar 

los problemas, investigarlos, profundizarlos y dar una solución dentro de un contexto específico 

(Melo, 2017).  

El proyecto está enfocado a mejorar el sistema de captación en cuanto a la culturalización y 

transformación de los acueductos veredales, con el fin de brindar óptimas condiciones de 

calidad, continuidad y de esta manera mejorar las condiciones de salubridad. Por esta razón este 

proyecto nos permite a ofrecer una solución a la problemática anteriormente expuesta. En esta 

propuesta se incluyen opciones de diseño de un modelo que permita generar la capacitación y 

socialización del mismo (Cabrera & Nibaldo, 2015). 
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La metodología de investigación propuesta para desarrollar el trabajo referente a la 

culturalización de la legalidad y transformación de los acueductos veredales, comprenderá los 

siguientes aspectos a desarrollar, los cuales se determinan de la siguiente manera:  

En primer lugar, analizar demográficamente la ubicación de los acueductos veredales, 

tratando de explicar cómo se pueden identificar las características de la legalidad y 

transformación de acuerdo a la ley 142 de 1994, obteniendo un enfoque de mejora y 

optimización en sus procesos y resultados. 

En segundo lugar, se realizará el Diseño de un modelo general para legalización y 

transformación empresarial, que consiste en un paso a paso a seguir dándole al lector una ruta, la 

cual le facilite realizar el proceso de implementación empresarial de manera fácil y rápida. 

En tercer lugar, se realizará una serie de capacitaciones, el cual se permita socializar el 

modelo general para la legalización y transformación de los acueductos veredales con los 

representantes de dichas asociaciones. 
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9. CARACTERÍSTICAS DE LA TRANSFORMACIÓN DE LOS ACUEDUCTOS 

VEREDALES DE ACUERDO A LA LEY 142 DE  1994  

Dentro del proceso de caracterización de la legalización y transformación de los acueductos 

veredales, se tendrán en cuentan la ley 142 de 1994, la cual se establece el régimen de los 

servicios públicos domiciliarios, junto a ello la resolución 16965 de 2005 RUPS por la cual 

establece el régimen de inscripción, actualización y cancelación de los prestadores de servicios 

públicos domiciliarios en el registro único de prestadores de servicios públicos, RUPS. 

 De acuerdo a lo anterior podemos expresar que las Características de la legalización y 

transformación de los acueductos veredales conforme a la normatividad se encuentran 

establecidos en los siguientes artículos de la ley 142 de 1994. 

En primera instancia el artículo 5 de la ley 142 de 1994. Nos habla de la competencia de los 

municipios en cuanto a la prestación de los servicios públicos que se ejercerán en los términos de 

la ley, y de los reglamentos que con sujeción a ella expidan los concejos como: 

 Asegurar en los términos de esta ley, la participación de los usuarios en la gestión y 

fiscalización de las entidades que prestan los servicios públicos en el municipio. 

 Disponer el otorgamiento de subsidios a los usuarios de menores ingresos, con cargo al 

presupuesto del municipio, de acuerdo con lo dispuesto en la ley 60/93 y la presente ley. 

 Estratificar los inmuebles residenciales de acuerdo con las metodologías trazadas por el 

Gobierno Nacional. 

 Establecer en el municipio una nomenclatura alfa numérica precisa, que permita 

individualizar cada predio al que hayan de darse los servicios públicos. 
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 Es de gran importancia que las asociaciones conozcan  los derecho que tienen los usuarios en 

los servicios público, por lo tanto para la obtención de la información deberán dirigirse a la ley  

142 de 1994 en el artículo 9 el cual especifica los derecho de los usuarios los servicios públicos 

consagrados en el estatuto nacional del usuario y demás normas que consagren derechos a su 

favor, siempre que no contradigan esta ley, entre ellos obtener de las empresas la medición de 

sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos apropiados, dentro de plazos y términos 

que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera 

de las empresas o las categorías de los municipios establecidos. 

Igualmente en su artículo nº11 de ley 142 de 1994, hace referencia a la función social de la 

propiedad en las entidades prestadoras de servicios públicos, las cuales deben de conocer  las 

siguientes obligaciones como, Asegurar que el servicio se preste en forma continua y eficiente, y 

sin abuso de la posición dominante que la entidad pueda tener frente al usuario o a terceros, 

Abstenerse de prácticas monopolísticas o restrictivas de la competencia, cuando exista, de hecho, 

la posibilidad de la competencia, facilitar a los usuarios de menores ingresos el acceso a los 

subsidios que otorguen las autoridades, informar a los usuarios acerca de la manera de utilizar 

con eficiencia y seguridad el servicio público respectivo, Cumplir con su función ecológica, para 

lo cual, y en tanto su actividad los afecte, protegerán la diversidad e integridad del ambiente, y 

conservarán las áreas de especial importancia ecológica, conciliando estos objetivos con la 

necesidad de aumentar la cobertura y la contabilidad de los servicios por la comunidad y 

Colaborar con las autoridades en casos de emergencia o de calamidad pública, para impedir 

perjuicios graves a los usuarios de servicios públicos. 

De igual manera el artículo nº15 de la ley anteriormente mencionada, la cual hace referencia  

para aquellas personas que prestan  servicios  deben  tener en cuenta que solo lo harán   aquellas  
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que sean personas naturales o jurídicas que produzcan para ellas mismas, o como consecuencia o 

complemento de su actividad principal, los bienes y servicios propios del objeto de las empresas 

de servicios públicos, de igual manera los municipios que  asuman en forma directa, a través de 

su administración central, la prestación de los servicios públicos, lo realicen conforme a lo 

dispuesto en esta ley, también  las organizaciones que  estén autorizadas conforme a esta ley y 

prestar servicios Públicos en municipios menores en zonas rurales y en áreas o zonas urbanas 

específicas. 

Y por último el  artículo  nº17 de la ley mencionada, el cual habla sobre la naturaleza de las 

mismas,  y menciona que  las empresas  de servicios públicos deben ser  sociedades por acciones 

cuyo objeto es la prestación de los servicios públicos de que trata esta Ley estas entidades deben 

ser descentralizadas de cualquier orden territorial o nacional, cuyos propietarios no deseen que su 

capital esté representado en acciones, deberán adoptar la forma de empresa industrial y comercial 

del estado y se resalta que  estas  empresas oficiales de servicios públicos deberán, al finalizar el 

ejercicio fiscal, constituir reservas para rehabilitación, expansión y reposición de los sistemas. 
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10. DISEÑO DEL MODELO GENERAL PARA LA TRANSFORMACIÓN 

EMPRESARIAL DE LOS ACUEDUCTOS VERDALES. 

Para poder acceder a muchos de los beneficios otorgados por las diferentes entidades a nivel 

nacional que financian proyectos que puedan satisfacer las necesidades básicas como lo son en 

este caso el consumo de agua potable para las personas del sector rural se deben cumplir un 

mínimo de lineamientos los cuales van a garantizar una continuidad de los procesos una vez se 

hagan las inversiones, razón por la cual en el desarrollo de este proyecto se enfatiza en dar 

explicación y aclarar cuáles son estos requisito con el fin de que las personas interesadas logren 

encontrar en un lugar puntual cuales son y cómo desarrollarlos. 

Según el decreto 410 de 1971, el cual expide el Código de Comercio de Colombia, hace 

referencia a los Actos, Operaciones de las Empresas Mercantiles, por lo tanto, define como acto 

mercantil aquellas empresas para el aprovechamiento y explotación mercantil de las fuerzas o 

recursos de la naturaleza en su (Art. 20).  

Dentro de los requisitos establecidos contamos con diferentes procesos y aspecto Institucional 

o Legales y administrativos, estos conforman una legalidad mínima para acceder a los 

beneficios. 

10.1. Aspectos institucionales y legales  

10.1.1. Proceso de transformación empresarial de la entidad. 

Es de gran importancia conocer que Colombia cuenta con entidades como son las Cámaras de 

Comercio que se encuentran en cada departamento de mismo, las cámaras de comercio bridan al 

usuario el proceso de creación y consolidación de la empresa a través de los diferentes 

mecanismos dispuestos por la ley y la normatividad.  
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Para realizar la formalización de la empresa se debe tener en cuenta: 

 Credibilidad ante clientes y proveedores. 

 Acceso a servicios de desarrollo empresarial. 

 Posibilidad de obtener con mayor facilidad acceso a créditos y otros servicios financieros.  

 Posibilidad de ampliar su negocio a otros mercados. 

 Formación permanente para actualizarse en temas tributarios, de formalización, 

implementación de buenas prácticas y trámites legales. 

 Participación en jornadas académicas: diplomados, seminarios, cursos teórico prácticos 

sobre temas empresariales. 

Para formalizar su empresa es necesario que realice los siguientes pasos: 

1. Registrar ante cámara de comercio el acta de constitución y los estatutos de acueducto. 

¿Cómo lo debo hacer? 

 El primer paso es verificar la disponibilidad del nombre en la Cámara de Comercio. 

Duración: 1 día. 

 El segundo paso es presentar el Acta de Constitución y los Estatutos de la Sociedad en una 

notaría. Duración 1 día. 

 El tercer paso es firmar Escritura Pública de Constitución de la Sociedad y obtener copias. 

Duración 4 días 

El cuarto paso es inscribir la sociedad y el establecimiento de comercio en el registro 

mercantil (en la Cámara de Comercio). Duración 1 día 

El quinto caso es obtener copia del Certificado de existencia y Representación Legal, en la 

Cámara de Comercio (Elempleo Vip, 2001). 

https://www.ccneiva.org/wp-content/uploads/2015/09/Acta.doc
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 Se debe Renovar la matrícula mercantil anualmente dentro de los tres primeros meses de cada  

Año. (1 de enero 01 a 31 de marzo.) 

Anexo 1. (Formulario RUES) 

Anexo 2. (Formato acta de Constitución y estatutos). 

2. Se debe Inscribirse en el Registro único tributario (RUT) previamente al inicio de la 

actividad económica.  

NOTA: La Resolución 52 de 2016, La Cámara de Comercio solicitará a la UAE Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN por medio del web service establecido para el efecto, la 

inscripción en el Registro Único Tributario (RUT) y la asignación del Número de Identificación 

Tributaria (NIT).  

En este evento, la UAE, Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) adelantará el 

proceso de validación y expedirá el Número de Identificación Tributaria (NIT) solicitado, 

quedando inscrito en el Registro Único Tributario. 

La UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) enviará a la Cámara 

correspondiente el NIT y pondrá a disposición para impresión de las Cámaras de Comercio el 

formulario correspondiente al Registro Único Tributario (RUT). 

Luego la Cámara de Comercio correspondiente se imprimirá por una vez el formulario esté 

listo junto con él al Registro Único Tributario (RUT). 

3.  Es de gran importancia Exhibir el Registro Único Tributario (RUT), en un lugar visible 

de su establecimiento, cumpliendo con el artículo 506 del Estatuto Tributario de Colombia (E.T). 

y evitando sanciones. 

4. El Registro Único Tributario (RUT), se debe Actualizar cuando presente cambios en la 

actividad comercial, dirección, etc. (ver Anexo 3 RUT). 

https://www.dian.gov.co/Documents/RUT_1_4_0.pdf
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5. Se debe Presentar declaración de renta (Formulario 110). Ver anexo 4 Formulario 110 

Declaración de Renta.  

6. Se debe realizar la Inscripción ante la Secretaría de Hacienda Municipal dentro de los 30 

días siguientes a la iniciación de la actividades diligenciar formulario de matrícula impuesto de 

industria y comercio,(ver Anexo 5. Formulario de Matricula Industria y Comercio). 

7. Declarar anualmente de acuerdo al calendario tributario que encontrará en la página web 

de la Alcaldía Municipal el impuesto de Industria y Comercio con la tarifa correspondiente por la 

actividad realizada y los ingresos brutos percibidos en el año anterior. (Ver anexo 6. Formulario 

único nacional de declaración y pago del impuesto de industria y comercio).  

8. Informar los cambios que realice en desarrollo de la actividad comercial de su empresa. 

(cambios de dirección, denominación, teléfono, correo electrónico, actividad.) ante cámara de 

comercio, ante la DIAN y ante la Secretaría de Hacienda Municipal. 

9. Informar oportunamente sobre el cese de actividades comerciales y/o cancelar su 

matrícula mercantil e informar a la DIAN y a la Secretaría de Hacienda Municipal (dentro de los 

30 días siguientes). 

10.2. Inscripción en el Registro Único de Prestadores de Servicios Públicos-RUPS 

 

Se debe obtener la inscripción en el Registro Único de Prestadores de Servicios Públicos-

RUPS, para evitar la duplicidad de funciones en materia de información relativa a los servicios 

públicos, optimizar y facilitar los procesos de inscripción domiciliarios e informar sobre el inicio 

de sus operaciones. 

Nota: se debe conocer la Resolución SSPD 16965 de 2005 por la cual se establece el régimen 

de inscripción, actualización y cancelación de los prestadores de servicios públicos domiciliarios 

en el registro Único de Prestadores de Servicios Públicos-RUPS 

https://www.consultorcontable.com/formularios-dian-2020/
https://alcaldiapitalito.gov.co/documentos/Formato_Matricula_ICA.pdf
https://alcaldiapitalito.gov.co/documentos/Formato_Matricula_ICA.pdf
http://www.sui.gov.co/usuarios/index.jsp
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Para ello es necesario que realice los siguientes pasos: 

1. Se debe ingresar con usuario y contraseña a la página web  http://www.sui.gov.co/web/: 

Ingreso de usuarios. (Anexo 7. Registro RUPS).  

En caso de no contar con el usuario y la contraseña de acceso al Sistema Único de 

Información. 

 se tiene en cuenta el Sistema Único de Información (SUI), el prestador a su cargo tiene 

las siguientes opciones 

 primero solicitarlo a través del link. Solicitud de usuario, y posteriormente diligenciar el 

formulario. 

 segundo Recuperar el usuario y la contraseña a través del link ¿Olvido su Clave?, allí se 

le enviara la información al correo electrónico inicialmente registrado. 

En caso tal, Sí ya cuenta con usuario y contraseña, pero no recuerda esta información, debe 

enviar un oficio de solicitud de usuario y contraseña, adjuntando el Certificado de Cámara de 

Comercio con fecha de expedición menor a 90 días, indicando un correo electrónico al cual se le 

enviara la clave. 

Allí mismo, podrá consultar la lista de manuales y ayudas, entre ellos el Manual RUPS y los 

Manuales de cargue de información al Sistema Único de Información (SUI). 

a. Se debe Dirigir al link: Registro de ESP - RUPS_ESP_2016, en donde podrá generar el 

formulario de inscripción al RUPS, por el botón de “Crear una nueva solicitud (Anexo 8. 

Registro de Inscripción).  

b.  Una vez diligenciado todo el formulario, y este sea radicado, el sistema le generara un 

imprimible, el cual debe ser firmado y cargado al sistema, en conjunto con los otros documentos 

requeridos según la naturaleza del prestador, en la tabla anexa a la Resolución SSPD No. 

http://www.sui.gov.co/web/
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20181000120515 del 25 de septiembre de 2018, por la opción Radicación de documentos. 

(Anexo 9. Radicado RUPS). Este proceso genera un número de radicado, con el cual se atenderá 

su trámite y podrá hacer seguimiento en el sistema de gestión documental. 

Si transcurridos 15 días después de generada la solicitud de inscripción, el prestador no ha 

radicado el total de los documentos, el sistema realizará la radicación de manera automática con 

la información que se tenga registrada. 

10.3. Peticiones, Quejas y Reclamos (P.Q.R.) Art. 152 a 159 Ley 142/1994. 

Ley 142 de 1994 Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y 

se dictan otras disposiciones, encontramos en el Capítulo VII Defensa de los usuarios en sede de 

la empresa, el Artículo 152 el cual hace referencia a los Derecho de Petición y de Recurso en la 

esencia del contrato de servicios públicos que el suscriptor o usuario pueda presentar a la 

empresa peticiones, quejas y recursos relativos al contrato de servicios públicos. 

Las normas sobre presentación, trámite y decisión de recursos se interpretarán y aplicarán 

teniendo en cuenta las costumbres de las empresas comerciales en el trato con su clientela, de 

modo que, en cuanto la ley no disponga otra cosa, se proceda de acuerdo con tales costumbres. 

Para ello es necesario que realice los siguientes pasos: 

Primero, Se Diseñará un formato de Peticiones, Quejas y Reclamos (PQR), para que el 

usuario pueda presentar sus inquietudes o necesidades relativas al contrato de servicios públicos. 

(Anexo 10. Formato PQR). 

10.3.1.  Gestión de Peticiones, Quejas y Reclamos PQR. 

 

La gestión para el tratamiento de los PQR en el acueducto se realiza en 3 etapas así: 

 Etapa Nro.1: Recepción, Radicación y la Gestión - Trámite Interno del PQR: Es la etapa 

en la cual el acueducto: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0142_1994.html
https://ccsm.org.co/ley-de-transparencia/estructura-organica/normas-politicas-lineamientos-y-manuales/procedimientos/send/44-procedimientos/49292-procedimiento-para-el-tratamiento-de-las-pqrs.html
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 En caso de que sea una petición: La recibe por parte de un peticionario, a través de los 

canales previstos para tales fines, comprometiéndose a través de su radicado y en virtud de lo 

consagrado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 

en la ley 1755 de 2015 y al principio de Enfoque al Cliente previsto en el presente 

procedimiento, a darle el respectivo trámite para su respuesta. 

 En caso de que sea un queja o reclamo: La recibe por parte de un usuario o cliente, a 

través de los canales previstos para tales fines, comprometiéndose a través de su radicado, y en 

virtud de los principios de Enfoque al Cliente y de Objetividad, previstos en el presente 

procedimiento, a darle el respectivo trámite para su respuesta. 

 Etapa Nro.2: Análisis, Preparación, Emisión y Gestión y Trámite Externo de la 

respuesta al PQR, Esta es la etapa en la cual el acueducto: 

 En caso de que sea una petición: La analiza detalladamente, prepara el contenido y envía 

la respectiva respuesta al usuario. 

 En caso de sea una queja o reclamo se analiza detalladamente, y se determina el 

responsable, se investiga las causas que le dieron origen, prepara el contenido y envía la 

respectiva respuesta al cliente o usuario. 

Así mismo, es la etapa en la cual el acueducto determina si adicional al comunicado de 

respuesta adelanta otro tipo de acciones para reparar la insatisfacción manifestada, si es del caso. 

 Etapa Nro.3: Control, Monitoreo y Cierre del PQR. En esta etapa en la cual el acueducto: 

 En caso de que sea una petición: Verifica y se asegura de que todas las peticiones 

recibidas han sido respondidas, identifica que respuestas no fueron recibidas por el peticionario 

y, realiza la publicación en su sitio web y en las carteleras de acceso al público durante el tiempo 

establecido para tales fines. 
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 En caso de sea una queja o reclamo: La analiza para identificar las acciones correctivas y 

preventivas que conduzcan a la mejora continua y satisfacción del usuario o cliente. 

7.4 Estudio de Tarifas Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 

 

Guía N° 2 Costos y Tarifas municipios menores y zonas rurales.  

Este documento es una guía de aplicación de la metodología de cálculo de costos y tarifas de 

los servicios de acueducto y alcantarillado para aquellos entes prestadores que cuenten con 

menos de 2.500 suscriptores, que por lo general operan en municipios menores y zonas rurales 

del país. 

Para ello se debe expedir Resolución por medio del cual se aprueban las tarifas para los 

servicios públicos domiciliarios de acueducto. (Anexo 11. Ejemplo Resolución de Adopción de 

Tarifas).  

10.4. Programa Uso Eficiente del Agua.   Art. 1, 2, 3 Ley 373. 

10.5.  

 La Ley 373 De 1997 , Por la cual se establece el programa para el uso eficiente y ahorro 

del agua. 

Este programa como un conjunto de proyectos y acciones dirigidas que platean y deben 

implementar los usuarios del recurso hídrico, allí establecidos, para hacer un uso eficiente del 

agua. 

Artículo 1o. Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua. Todo plan ambiental 

regional y municipal debe incorporar obligatoriamente un programa para el uso eficiente y 

ahorro del agua. Se entiende por programa para el uso eficiente y ahorro de agua el conjunto de 

proyectos y acciones que deben elaborar y adoptar las entidades encargadas de la prestación de 

los servicios de acueducto, alcantarillado, riego y drenaje, producción hidroeléctrica y demás 

usuarios del recurso hídrico.  

https://cra.gov.co/seccion/guia-n-2-costos-y-tarifas.html
https://www.grupo-epm.com/site/Portals/11/PROYECTO%20TARIFAS%20WEB.pdf?ver=2018-06-15-202148-680
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=342
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Artículo 2o. Contenido del Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua. El programa 

de uso eficiente y ahorro de agua, será quinquenal y deberá estar basado en el diagnóstico de la 

oferta hídrica de las fuentes de abastecimiento y la demanda de agua, y contener las metas 

anuales de reducción de pérdidas, las campañas educativas a la comunidad, la utilización de 

aguas superficiales, lluvias y subterráneas, los incentivos y otros aspectos que definan las 

Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, las entidades 

prestadoras de los servicios de acueducto y alcantarillado, las que manejen proyectos de riego y 

drenaje, las hidroeléctricas y demás usuarios del recurso, que se consideren convenientes para el 

cumplimiento del programa. 

Artículo 3o. Elaboración y Presentación del Programa. Cada entidad encargada de prestar 

los servicios de acueducto, alcantarillado, de riego y drenaje, de producción hidroeléctrica, y los 

demás usuarios del recurso hídrico presentarán para aprobación de las Corporaciones Autónomas 

Regionales y demás autoridades ambientales, el Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua. 

Estas autoridades ambientales deberán elaborar y presentar al Ministerio del Medio Ambiente un 

resumen ejecutivo para su información, seguimiento y control, dentro de los seis meses 

siguientes contados a partir de la aprobación del programa.  

Para la formulación del programa para el uso eficiente y ahorro del agua es necesario: 

Primero; Ingresar a la página de la corporación autónoma regional (CAM) del alto magdalena. 

(Corporacion Autonoma del Alto Magdalena) 

Segundo, se debe Dirigir al link: G-CAM-001 - Términos de Referencia PUEAA Acueductos 

Veredales. 

Allí mismo encontrará la guía para la formulación del programa para el uso eficiente y ahorro 

del agua, que le permitirá una adecuada y correcta elaboración para su aprobación de las 
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Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales (Anexo 12. Guía Uso 

eficiente del Agua). 

7.6.  Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) 
 

Hay que resaltar que  el Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS)es  el 

instrumento de planeación municipal o regional que contiene un conjunto ordenado de objetivos, 

metas, programas, proyectos, actividades y recursos definidos por uno o más entes territoriales 

para el manejo de los residuos sólidos, fundamentado en la política  de gestión integral de los 

mismos, el cual se ejecutará durante un período determinado, basándose en un diagnóstico 

inicial, en su proyección hacia el futuro y en un plan financiero viable que permita garantizar el 

mejoramiento continuo del manejo de residuos sólidos y la prestación del servicio de aseo a nivel 

municipal o regional, evaluado a través de la medición permanente de resultados. 

El Decreto 1077 de 2015 expedido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en su  

Artículo 2.2.2.2.1.3 Categorías de protección en suelo rural. 

 De acuerdo a lo anterior se hablará de las Áreas del sistema de servicios públicos 

domiciliarios, dentro de esta categoría se localizarán las zonas de utilidad pública para la 

ubicación de infraestructuras primarias para la provisión de servicios públicos domiciliarios, con 

la definición de las directrices de ordenamiento para sus áreas de influencia.  

Deberán señalarse las áreas para la realización de actividades referidas al manejo, tratamiento 

y/o disposición final de residuos sólidos o líquidos, tales como rellenos sanitarios, estaciones de 

transferencia, plantas incineradoras de residuos, plantas de tratamiento de aguas residuales, y/o 

estaciones de bombeo necesarias para resolver los requerimientos propios de uno o varios 

municipios y que se definan de conformidad con la normativa vigente. 

http://www.minvivienda.gov.co/viceministerios/viceministerio-de-agua/gestioninstitucional/gesti%C3%B3n-de-residuos-solidos/planes-de-gestion-integral-de-residuos-solidos
http://www.minvivienda.gov.co/viceministerios/viceministerio-de-agua/gestioninstitucional/gesti%C3%B3n-de-residuos-solidos/planes-de-gestion-integral-de-residuos-solidos
http://www.minvivienda.gov.co/NormativaInstitucional/1077%20-%202015.pdf
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El municipio de Pitalito, Huila el Plan de Gestión Integral De Residuos Sólidos (PGIRS) 

realizo su última actualización el en año 2016 con vigencia 2017-2028.(Anexo 12. Link plan de 

Gestión Integral ejemplo). 

10.6. Plan de Cuentas S.S.P.   Res. 1416/97. 

 

En la Resolución 1416 de 1997, por la cual se expide y se adopta  el  plan de contabilidad para 

entes prestadores de servicios públicos domiciliarios, los cuales para ellos es necesario  

Primero, Usar el plan de contabilidad para entes prestadores de servicios públicos domiciliarios 

definido por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. (Anexo 13. Plan de 

Cuentas adoptar). 

7.8.  Comité de Control Social. 

 

El comité de control social es una forma de participación directa, en el cual la sociedad ejerce 

vigilancia a las actividades del Estado, la prestación de los servicios públicos domiciliarios es 

inherente a la finalidad del mismo y acorde con esto el control ciudadano es vital para desarrollar 

el sistema democrático colombiano. 

 La Ley 142 de 1994, es previó al control social a partir de dos instituciones jurídicas:  

1) los comités de desarrollo y control social (CDCS)  

2)  los vocales de control, las cuales fueron reglamentadas por el Decreto 1429 de 1995. 

El control social del sector se sustenta en argumentos de orden constitucional, que se 

sintetizan en el cumplimiento de la finalidad del Estado de contar con la participación de los 

ciudadanos en las decisiones que los afecten, en la obligación que estos tienen de participar en la 

vida política, cívica y comunitaria del país, y en su deber de garantizar la prestación eficiente a 

todos los habitantes del territorio nacional. 

https://www.empitalito.gov.co/images/CONVOCATORIAS_2020/Anexo_4_PLAN_DE_GESTIN_INTEGRAL_DE_RESIDUOS_SOLIDOS.pdf
https://regimenjuridico.grupovanti.com/ver_leyes.php?id=215#:~:text=RESUELVE%3A,efecto%20ha%20elaborado%20esta%20Superintendencia.
http://www.sui.gov.co/suibase/normatividad/anexo1_plan_contabilidad.pdf
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Las instituciones jurídicas como los comités de desarrollo y control social de los CDCS y los 

vocales de control se crearon hace 21 años, en consecuencia, su evolución administrativa, 

técnica, normativa y social exige estudio, actualización, participación consciente y permanente 

de la ciudadanía, compromiso e integración entre los diferentes actores, para que la prestación de 

los servicios públicos domiciliarios contribuya a la calidad de vida de los colombianos  

¿Quiénes pueden intervenir en el control social? 

Respuesta: 

1. Ciudadanos, de manera individual  

2. Comunidades, organizaciones no gubernamentales (ONG), cámaras de comercio, 

instituciones educativas y asociaciones gremiales que, por iniciativa propia, lleven a cabo 

veedurías ciudadanas de control social a la administración pública  

3. Órganos o instancias institucionalizadas o formalizadas de participación 

Ciudadana de tipo territorial, sectorial y exclusivo de control social, convocados por el Estado  

4. Medios de comunicación  

5. En general, todos los usuarios de los servicios públicos domiciliarios. 

Para ejercer su derecho a la participación, los ciudadanos deben ser asesorados por los 

comités de desarrollo y control social CDCS y representados por los Vocales de Control y 

apoyados legalmente por las personerías municipales, alcaldías, organismos de control de los 

distintos niveles territoriales, el Ministerio del Interior, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública en la promoción de la vigilancia y capacitados por la Escuela Superior de 

Administración Pública (ESAP). 

El Plan Nacional de Formación para el Control Social a la Gestión Pública impulsa la 

conformación de redes departamentales para el control social, estas  redes deben estar 
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conformadas por servidores públicos de las áreas de participación ciudadana y grupos de 

veedores interesados Asimismo, la Ley 850 de 2003, en su artículo 22, establece la conformación 

de la red interinstitucional de apoyo a las veedurías ciudadanas, integrada en los distintos niveles 

territoriales ,Para Crear el comité de Control social de los acueductos se deberá hacer mediante 

una convocatoria y un acta aprobada por los usuarios.(Anexo 15. Convocatoria y Formato de 

Actas).  

 7.9. Área Administrativa. 

El Área Administrativa tiene como objeto general, liderar la gestión administrativa, 

presupuestal y financiera” (Mininterior, 2020).del ente económico en cabeza de su representante 

legal o administrador. 

Dentro de este marco de referencia el diseño de la misión en la organización se basa en la 

razón esencial de ser y existir de la unidad de negocio finalidad y representación en la sociedad, 

identificando ciertas variables que se deben articular en el momento de redacción así:  

1) ¿Quiénes somos? 

2) ¿Qué buscamos? 

3) ¿Qué hacemos? 

4) ¿Dónde lo hacemos? 

5) ¿Por qué lo hacemos? 

6) ¿Para quién trabajamos? 

De esta manera la misión busca ampliar horizontes y fronteras del eslogan de la empresa. 

Ejemplo: 

7.9.1. Misión.  
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Somos la empresa de acueducto verdales del Municipio de Pitalito, que garantizamos el 

consumo de agua potable a la población rural, para satisfacer las necesidades básicas de la zona, 

aplicando tecnología sostenible y con un talento humano calificado que coopera con los procesos 

de calidad y efectividad del servicio. 

La visión en donde es la filosofía e imagen que se pretende tener en un futuro de la empresa, 

es decir a dónde quiere llegar en un periodo determinado del tiempo. Es por ello que debemos 

responder a unos interrogantes que ayudaran a su elaboración así:   

1) ¿Cómo sería el posicionamiento del mercado en la empresa? 

2) ¿Cuál es el segmento de mercado que atendería? 

3) ¿Cuáles serán los colaboradores que trabajarán en la empresa? 

4) ¿Cuál es la imagen corporativa de la unidad de negocio con relación a clientes, usuarios, 

proveedores? 

Ejemplo: 

7.9.2. Visión. 

Para el año 2025 la empresa de acueductos veredales del Municipio de Pitalito, se consolidará 

como entidad prestadora de servicios de agua potable sostenible a toda la zona rural del 

municipio logrando alianzas estratégicas y liderando la imagen corporativa en credibilidad en el 

servicio. 

7.9.3. Organigrama.  

 Es una herramienta muy útil para organizar la estructura formal de una organización, en el 

cual se representa gráficamente, el nivel jerárquico, las interrelaciones, las funciones de cada 

puesto dentro de la organización que conlleva cierta responsabilidad con su consecuente nivel de 
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autoridad. Lo anterior atendiendo a las necesidades de cada grupo social (Instituto Tecnologico 

de Sonora.). 

Teniendo en cuenta lo anterior el organigrama debe realizarse en estilo pirámide dejando en la 

parte de arriba la persona con más jerarquía y así sucesivamente esto con el fin de que exista 

claridad a la hora de identificar las funciones y responsabilidades de cada autoridad. 

ANEXO 1.ORGANIGRAMA 

 

7.9.4. Valores Corporativos. 

 

Son propósitos que orientan la conducta de los colaboradores para cumplir el objetivo de la 

empresa. Atendiendo a estas consideraciones encontramos que las claves que hacen únicos estos 

valores son: 

1) Servicios, productos diferenciadores 

2) Innovación estrategia de la empresa 

3) Prioridades del objeto social de la empresa en temas como: administración circular, clima 

laboral, responsabilidad social. 

4) Políticas estratégicas de la empresa. 

 
GRAFICA 2. VALORES CORPORATIVOS 
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Fuente: Autores Propios 

 

 

Cumplimiento: Se propende dar cumplimiento a los acuerdos adquiridos para alcanzar el 

propósito. 

Respeto: Las actuaciones responsables generan y confianza en el clima laboral motivado al 

dialogo y cooperación en el trabajo en equipo. 

Compromiso: La lealtad motivacional del grupo de colaboradores conlleva a fortalecer los 

vínculos administrativos y operativos de la empresa 

Responsabilidad Social: Implica las acciones de programas sostenibles que retribuyen 

positivamente al entorno social. 

Servicio: Satisfacer las necesidades de nuestros clientes garantizando la eficiencia y eficacia 

en calidad del servicio. 
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Calidad: La organización ofrecerá el servicio de buena calidad y atención o al cliente 

sosteniendo estrecha relación entre trabajadores y proveedores.   

Planta de Personal. Es el vínculo que se tiene de los empleados para cumplir con los 

objetivos misionales y operacionales de la entidad, esta relación debe estar sujeta a 

departamentos y/o áreas a fines. 

Reglamento Interno de Trabajo. El reglamento interno de trabajo es un documento en 

donde se expresa las normas, leyes y demás disposiciones generales, que debe cumplir un 

empleado para ejercer la labor en la empresa. 

Lo define el artículo 104 del código sustantivo del trabajo así. 

Artículo 104: Definición de Reglamento Interno de Trabajo: Reglamento de trabajo es el 

conjunto de normas que determinan las condiciones a que deben sujetarse el empleador y sus 

trabajadores en la prestación del servicio. 

El Registro de Información Tributaria RIT, en su contenido debe contemplar obligaciones que 

tendrá tanto el trabajador y el empleador dentro su relación laboral en la empresa, lo anterior lo 

señalo la Corte Constitucional en su sentencia C934 de 2004. 

El reglamento de trabajo así concebido no se circunscribe tan sólo a regular la actividad 

desplegada por el trabajador sino una serie de situaciones jurídicas que obligan tanto a este como 

al empleado. 

Por otra parte, las empresas que están obligadas a tener un reglamento interno de trabajo 

según el artículo 105 del CST. 

El Artículo 105, hace referencia a que se encuentra obligado a tener un reglamento de trabajo 

todo empleador que ocupe más de cinco (5) trabajadores de carácter permanente en empresas 
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comerciales, o más de diez (10) en empresas industriales, o más de veinte (20) en empresas 

agrícolas, ganaderas o forestales. 

Y en empresas mixtas, la obligación de tener un reglamento de trabajo existe cuando el 

empleador ocupe más de diez (10) trabajadores 

Según lo estipulado en el artículo 108 del Código Sustantivo del Trabajo, el Reglamento 

Interno de Trabajo debe contener: 

1) Indicación del empleador y del establecimiento o lugares de trabajo comprendidos por el 

reglamento. 

2) Condiciones de admisión, aprendizaje y período de prueba. 

3) Trabajadores accidentales o transitorios. 

4) Horas de entrada y salida de los trabajadores; horas en que principia y termina cada turno 

si el trabajo se efectúa por equipos; tiempo destinado para las comidas y períodos de descanso 

durante la jornada. 

5) Horas extras y trabajo nocturno; su autorización, reconocimiento y pago. 

6) Días de descanso legalmente obligatorio; horas o días de descanso convencional o 

adicional; vacaciones remuneradas; permisos, especialmente lo relativo a desempeño de 

comisiones sindicales, asistencia al entierro de compañeros de trabajo y grave calamidad 

doméstica. 

7) Salario mínimo legal o convencional. 

8) Lugar, día, hora de pagos y período que los regula. 

9) Tiempo y forma en que los trabajadores deben sujetarse a los servicios médicos que el 

empleador suministre. 
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10) Prescripciones de orden y seguridad. 

11) Indicaciones para evitar que se realicen los riesgos laborales e instrucciones, para prestar 

los primeros auxilios en caso de accidente. 

12) Orden jerárquico de los representantes del empleador, jefes de sección, capataces y 

vigilantes. 

13) Especificaciones de las labores que no deben ejecutar las mujeres y los menores de edad. 

14) Normas especiales que se deben guardar en las diversas clases de labores, de acuerdo con 

la edad y el sexo de los trabajadores, con miras a conseguir la mayor higiene, regularidad y 

seguridad en el trabajo. 

15) Obligaciones y prohibiciones especiales para el empleador y los trabajadores. 

16) Escala de faltas y procedimientos para su comprobación, escala de sanciones 

disciplinarias y forma de aplicación entre ellas. 

1) La persona o personas ante quienes se deben presentar los reclamos del personal y 

tramitación de éstos, expresando que el trabajador o los trabajadores pueden asesorarse del 

sindicato respectivo. 

2) Prestaciones adicionales a las legalmente obligatorias, si existieren. 

3) Publicación y vigencia del reglamento 

7.10. Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales. 

 

Es un documento del área de Talento Humano de una empresa que permite establecer y 

direccionar funciones y competencias de los empleados, así como los requisitos de experiencia 

laboral y formación académica que conlleva al ingreso de una buena selección del colaborador 

(Funcion Publica, 2018). 
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TABLA 2 .FORMATO DE MANUAL DE FUNCIONES. 

Manual De Funciones 

Identificación Del Cargo 

Área: 

Propósito Del Cargo 

Funcione Esenciales 

Conocimientos Básicos 

Competencias Comportamentales 

Formación Académica Y Experiencia Profesional 

 

7.10.1 Contratos Empresa-Usuario. 

 

Los contratos empresa-usuario con las obligaciones y derechos obtenidos por cada una de las 

partes con el fin de reglamentar el acuerdo entre ambas, para este caso el contrato de suministro. 

(Anexo 16. Minuta de Contrato).  

7.10.2.  Beneficio a los Acueductos Rurales 

 

1) Como primer paso es indispensable contar con los requisitos legales anteriormente 

mencionados, seguidamente se ingresa a la página oficial del ministerio de vivienda 

(minvivienda). (Anexo 17 Ingreso página ministerio de vivienda).  

2) Posteriormente buscar en la página Subsidios para acueductos rurales y dar clic ahí para 

proceder a llenar los datos. 

3) Una vez ingrese a la opción subsidios para acueductos rurales proceder a aceptar los 

términos y condiciones. (Anexo 18 Aceptación de Términos).   
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4) Seguidamente proceder a llenar los datos solicitados como obligatorios. (Anexo 19 

Diligenciar Datos).    

5) Anexar los adjuntos para optar a la convocatoria para el beneficio. 
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11. CAPACITAR Y SOCIALIZAR EL MODELO DE TRANSFORMACIÓN 

EMPRESARIAL DE LOS ACUEDUCTOS VEREDALES EN EL MUNICIPIO DE 

PITALITO HUILA 

En la actividad a desarrollar, el plan de acción será por medio de la aplicación de un software 

de videoconferencia, el cual se encuentra en una nube que permite unirse de manera virtual con 

otras personas y solo podrán ingresar si estos cuentan con una invitación, en este caso serán 

representantes de los acueductos veredales, asociados e interesados en la formalización y 

transformación de dichas sociedades. 

  Una vez iniciada la videoconferencia, se dará paso a grabar la capacitación con autorización 

de los participantes. 

En primera instancia se realizará una introducción, dando a ello, saludo inicial, bienvenido a 

los participantes, presentación de los expositores y título del tema que corresponde a Modelo 

General Para Legalización Y Transformación Empresarial de los acueductos veredales del 

municipio de Pitalito, Huila. 

 Seguido a ello se presenta la ley que as resalta como lo es  la  Ley 142 de 1994 junto con 

el Decreto 410 de 1971. 

 Segunda instancia, aspectos institucionales y legales del Proceso de transformación 

empresarial de la entidad, formato del Registro Único Tributario (RUT), formulario de matrícula 

Impuesto de Industria y Comercio, Inscripción en el Registro Único de Prestadores de Servicios 

Públicos (RUPS).  

 Tercera instancia, los Derecho de Petición y de Recurso,Gestión de PQR, Guía N° 2 

Costos y Tarifas municipios menores y zonas rurales, Programa Uso Eficiente del Agua.   Art. 1, 

2, 3 Ley 373,  Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS), Áreas del sistema de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41102
https://alcaldiapitalito.gov.co/documentos/Formato_Matricula_ICA.pdf
https://alcaldiapitalito.gov.co/documentos/Formato_Matricula_ICA.pdf
http://www.sui.gov.co/usuarios/index.jsp
http://www.sui.gov.co/usuarios/index.jsp
https://ccsm.org.co/ley-de-transparencia/estructura-organica/normas-politicas-lineamientos-y-manuales/procedimientos/send/44-procedimientos/49292-procedimiento-para-el-tratamiento-de-las-pqrs.html
https://cra.gov.co/seccion/guia-n-2-costos-y-tarifas.html
https://cra.gov.co/seccion/guia-n-2-costos-y-tarifas.html
http://www.minvivienda.gov.co/viceministerios/viceministerio-de-agua/gestioninstitucional/gesti%C3%B3n-de-residuos-solidos/planes-de-gestion-integral-de-residuos-solidos
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servicios públicos domiciliarios, Plan de Cuentas S.S.P.   Res. 1416/97, Comité de Control 

Social. 

 Cuarta instancia, Área Administrativa y sus interrogantes. 

¿Quiénes somos?,¿Qué buscamos?,¿Qué hacemos?,¿Dónde lo hacemos?,¿Por qué lo 

hacemos? y ¿Para quién trabajamos? 

Y conceptos como: Planta de Personal, Reglamento Interno de Trabajo, Manual Específico de 

Funciones Competencias Laborales, Contratos Empresa-Usuario. 

 De acuerdo a lo anterior y para el logro del desarrollo de la capacitación a medida que está se 

esté llevando a cabo, es de gran importancia que los participantes, una vez consideren realizar 

una pregunta o tengan una inquietud sobre el tema, deberán presentarse y mencionar el 

acueducto a cargo (Anexo 27, 28,29 y 30 de la capacitación). 
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12. CONCLUSIONES 

La Cultura de la Legalización y Transformación Empresarial de los Acueductos Veredales del 

Municipio de Pitalito, se dio con el fin de que las personas encargadas de estas empresas 

prestadoras de servicios públicos, logren conocer los procesos paso a paso para estar totalmente 

legalizadas de acuerdo a la normatividad nacional que acoge este tipo de entes económicos.  

Teniendo en cuenta que durante el desarrollo del proyecto se presentaron muchas dificultades 

para socializar con los representantes encargados de llevar estos procesos. 

Debido a la apatía que existe para hacer la legalización por los costos que se incurren, la falta 

de tiempo de los mismos, y desconocimiento de la normatividad que se debe cumplir y a pesar de 

la emergencia sanitaria ocasionada por el covid-19, se logró por medio de las TIC dar a conocer 

a un gran número de involucrados el proceso y los beneficios que se obtienen al optar por la 

legalización. 

Una vez ejecutado este proceso que fue realizado que por medio de las capacitaciones a los 

representantes, asociados e interesados de los acueductos veredales, se espera que estas 

asociaciones junto con sus comunidades, logren obtener más seguridad, en cuanto al manejo 

administrativo y empresarial permitiendo un sin número de beneficios. 

Teniendo en cuenta lo anterior podemos decir que como profesionales de la Universidad  

Surcolombiana se da cumplimiento a ello, dejando para la sociedad un proyecto de proyección 

social, que integra a las comunidades más alejadas y que estas puedan gozar de un derecho 

fundamental como lo es el agua potable. 
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Y Comprometidos prioritariamente con la construcción de una nación democrática, 

deliberativa, participativa y en paz, sustentada en el desarrollo humano, social, sostenible y 

sustentable en la región Surcolombiana. 
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ANEXOS 

ANEXO 2. FORMULARIO RUES 
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ANEXO 3.FORMATO ACTA DE CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS 
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ANEXO 4. FORMULARIO RUT.
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ANEXO 5. FORMULARIO DECLARACIÓN DE RENTA 
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ANEXO 6. FORMULARIO DE MATRÍCULA INDUSTRIA Y COMERCIO. 
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ANEXO 7. FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 

 

 

 



 

77 
 

ANEXO 8. REGISTRÓ RUPS 

 

 

ANEXO 9. REGISTRO DE INSCRIPCIÓN 
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ANEXO 10. RADICADO RUPS 

 

ANEXO 11. FORMATO PQR 
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ANEXO 12. EJEMPLO RESOLUCIÓN DE ADOPCIÓN DE TARIFAS 
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ANEXO 13. GUÍA USO EFICIENTE DEL AGUA 
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ANEXO 14. LINK PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL EJEMPLO 

 

ANEXO 15. PLAN DE CUENTAS A ADOPTAR 
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ANEXO 16.AVISO DE CONVOCATORIA 
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ANEXO 17. MINUTA DE ACTAS PARTE  
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ANEXO 18.  MINUTA DE CONTRATO PARTE 1 
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ANEXO 19.  CONTRATO DE SUMINISTRO PARTE 2 
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ANEXO 20.  CONTRATO DE SUMINISTRO PARTE 3 
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ANEXO 21. CONTRATO DE SUMINISTRO PARTE 4 
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ANEXO 22. INGRESO PÁGINA MINISTERIO DE VIVIENDA 

 

 

 

ANEXO 23. ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS 
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ANEXO 24.DILIGENCIAR DATOS 

 

 

ANEXO 

25.DILIGENCIAR ANEXOS 
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. 

ANEXO 26. PRESENTACIÓN PRIMER DIAPOSITIVA DE LA CAPACITACIÓN 

 

ANEXO 27.PANTALLAZO DE ASISTENTES. 
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ANEXO 28.DIAPOSITIVA 

 

ANEXO 29.DIAPOSITIVA 

 

 

 

 


